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BOLETÍN OFICIAL 
D E DA P R O V I N C I A D E MADT^ID 

Lasleyes, ordeños y anuncios que h a y a n de insertar-
4« en loa BOLKTINKS OFICIÍLBS se han de mandar al Jefe 
Politioo re*pootivo, Dor c u y o conducto pe pasaran a los 
Hiittresde l o s menc iona los pcr.ió l i eos . 

{Real orden de de Abril de Í839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 4 
iCn osea capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales antioipaaaa; 

faera do olla, fl'50 al mes, y al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 
Se admiten suscripciones on Madrid, on la Administración del BOLETÍN, 

plaza de Santiago, núm. 2.—Fuora do esta capital, lircotamento por medio 
do carta a la Administración, con inclusión del importe del tiompo de abono 

•e publ ica (ortos l o* d ia« e x c e p t o l o * d o m i n g o * til en timbres móviles. 

A D V H K T K X O I A . U O I T O R I A I i 

Las disposiciones do las Autoridades, oxoepto las ana 
sean á instancia de parte no pobre, se insortaran oñoi*l« 
mente: asimismo cualquier anunoto oonoernionto al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; pero las de 
interós particular pagaran 50 cent i moa Je peseta, par 
cada linea de inserción. 

t u m i ' t d e I>C«.>I« 

P A R T E O F I C I A R 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente (q. D. g.) y Augusta Real Familia continúan en la ciudad de San Sobastián sin novedad 
en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
NEGOCIADO DE OBÍ^AjS PÚBDICAjS —EXPROPIACIONES 

Rectificada por el Alcalde de Carabatta la relación nominal de propietarios iuteresados en la expropiación qae en dioho término municipal ha de llovarae & oabo oon 
motivo de la coustrnoción de la oarretera de tercer orden de Carabaña á Villamanrique de Tajo, ho auord »lo pnblloarla á oontinuaoión a fia de qu<j las Corporaciones ó 
particulares á quienes oonvenga puedan presentar en el plazo de veinte d ias , á contar desde el de la fecha del BJLETIN en qae se Inserte, las reclamaciones que oonside -
ren oportunas contra la necesidad de la ocupaoión que se intenta de sus flnoas, debiendo hacerse estas reclamaciones ante dioha Autoridad, bien sea ve rb i lmeu te ó por os -
•rito, según lo dispuesto en el art . 17 de la vigente ley de Expropiación forzosa. 

Madrid 31 de Agosto de 1901 = E 1 Gobernador, A. Barroso. 

NOMBRES DE LOS ACTUALES POSEEDORES 

D. t t Exaltación Villalvilla Fernández.. 
O. Vicente Kernándoz López 

Elias Cuóllar Madrid ' 
Deogracias Femando* López 

Capellanía de Hita 
D. José Fernández Alvarez 
D. a Julia Fernández Fernández 
D. J sé Garuica y D. Manuel del Pozo 
D.* Dionisia Díaz Bronchalo 
O. José del Pozo Ejozque 

Zacarías Morata Zabala 
JOHÓ Madrid Morata 
Manuel del í'ozo Romaguera 
José Castellano* Vargas (herederos).. 

!>.* Segunda Algara Maroto 
O. Inocente del Pozo Egozque 

José Madrid Morata. 
Simón Fernández Cabello (herederos) 
Inocente del Pozo Egozque 
José C ibtellano* Vargas (herederos). 
Juau Zarzalejos Díaz 
José del Pozo Egozque 
Manuel del Pozo Romaguera 
Inocente del Po¿o Egozque ¡ 
El mismo 
José Madrid Morata 

D.* C a t a l i n a Morata Gamacfco 
D Gregorio Morata Zabala 

Deogracias Fernández López 
Félix Madrid Sánchez 
Domingo Madrid Sánchez 
Inocente del Pozo Egozque 

Capellanía de Hita.. 

RESIDENCIA 

Carabaña.. 
Ídem 
I :.•!)) 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . « 
Madrid 
Otra baña 
Madrid 
Carabaña 
ídem 
Madrid 
ídem 
C»rabafia 
Madrid 
Carabaña 
Madrid 
ídem • 
Ídem 
Carabaña 
Madrid • 
ídem 
ídem 
ídem 
Carabaña 
ídem 
ídem 
ídem •«• 
ídem 
Madrid 
ídem 
Carabaña 

Clase de la Ano* 
que ta» de expropiarse 

Regadío cañamar.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
Hortaliza 
Regadío cañamar.. 
ídem 
Heñí 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I lem 
ídem 
ídem i 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

C O L O N O S 

D. Santiago Sánchez Algara. 

Agustín Garrido García 
> 

Emilio Altares Cuóllar 
Regino y Lorenzo Corregidor Cobos 

Zacarías Morata Zabala. 

Cándido Sánchez Fernández. 
Doroteo Altares Gil 
El mismo 
José Madrid Morata.. -

José Carmena Madrid.. 
Félix Altares Calero... 
Ramón Algara Gualda. 

Deogracia» Fernández López 
Gerardo Sánchez García . 
M*rúa»«tlP»is,CriuiUC»«IlirjP. Cui&wlUriii 

Isaac Burgos Morata 
Cmanto Cuéllar Garrido. 
Lucio del Amo Gil , 

Nombre* de la* personas 
Hue tienen amillara Ja* l u flaou de «as M t rata 

El poseedor, 
ídem. 
D. 8everiano Fernández Gómez. 
El poseedor. 
i>. Mariano Altares Sánchez. 
El poseedor. 
D.'Beníta Fernán lezCuéllar(he rederos) 
Loa poseedores. 

». Víctor Luechca Fernández (heredero*) 
El poseedor, 
ídem. 
D. Antonio Altares Molina (herederos). 
El poseedor, 
ídem 
l). Mariano Rinconada Bricefio (herdoa.) 
El poseedor. 
D; Antonio Altaras Molina (herederos). 
El poseedor. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
D. Antonio Altares Molina (herederos). 

Miguel Madrid Molina (herederos). 
D.* Francisca ZabalaMorata (herederos). 
El poseedor, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
D. Mariano Altares Sánchez. 
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* iTntTif i<Sn 
•orreli-

«Ta dt 1M 
Irruí 

34 
8o 
3* 
87 
18 
89 
40 
41 
43 
43 
44 
4:, 
46 
47 
48 
49 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
£0 
61 
62 
$3 
64 
66 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
76 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
86 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
98 
94 
96 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
lo.; 
104 
106 
(06 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 

HOMBRES DE LOS ACTUALES POSEEDORES 

D. Inocente del Pozo Egozque 
Capellanía de Hita 
D. Inocente del Tozo Egozqne 

Eugenio Altaren Molina 
Ramón de Garr.ica I iaz 
Maruel del Pozo Romaguera 

D.* Fructucsa Diaz Bronchalo 
I). Ramón de üArnicaDiaz 
D * Ramona Luce lies Cuéllar 
D. Ramón de GarnicaDiaz 

Antonio Carmena Madrid (heredera). . . 
Gregorio Morata Zabala 
Inocente üel Po?o Egozqne 
Félix Piaz Falcón 

Capellanía de Barruntos « 
D." Exaltación VillalYÜla Fernández 
D. Eustaquio Carmena Díaz 

Zacarías Morata Zabala 
"Victorio Gómez Fernando» 
Dámaso ( armena Diaz 
Deogracias Fernández López 
Rafael Castellanos Moreno 

D.* Marceliana Villalvilla Mol :na 
D. Gregorio Pérez M orata-. . . 
D.* Catalina Morata Garnacho 
D. Gervasio Ramos Garcia 

Manuel Altare* Diaz 
Zacarías Morata Zabala 
Eugenio Altares Molina 
José Fernández Alvarez. . . 
Simón Fernández Cabello (herederos).. 
José de Garnica Piaz 
Zacarías Morata Zabala 

D." C r i 6 a n t a Alvira García (herederos). . . 
Propios de Villa 
D.* Pilar Fernández Algara. . 
Propios do Villa 
D. Nemesio del Amo Rodrigo 
Propios de Villa • « 
D. Doroteo Altares Gil 

Sebastián Gil Gil 
Julián Fernández Sánchez 
J u 8 n Cuéllar Fernández (herederos).... 

Propios de Villa • 
D. Eugenio Altares Molina 

Francisco Barca Gavilanes 
Julián Femándee Sánchez 
Ramón Cuéllar Altares (herederes)... . 
Julián Fernández Sánchez 
Agnpito Fuentes Mufioz 
Mañano Fernández López 
Blas Gil García 

Propios de Villa 
D. Tomás Madrid Gualda 

Juan Zarzaleios Díaz 
Luis Gómez Fuentes 
Agustín Gil Madrid 
José Fernández Montijano 
Francisco Sánchez Martínez 

D.* Juliana Marcos López 
D . José del Foro Egozqne 

Santiago Sánchez Algara 
José de Garnica Díaz 
Ramón de G°rii¡ca Diaz 
Víctor Luechcs Fernández (herederos). 
El mipmo 

D. TomáBMadrid Gualda 
Dámaso Briceño Colmenar 
Cesáreo Fernández Sánchez 

Propios do N illa " " 
D Juan Caí mena Madrid (herederos) 

José Catmena Madrid (herederos) 
Propios de Vi'la 
D. Felipe Madrid AltaresCnerederoa). 

Gregorio Vorata Zabala 
Benito Talayera Calvo 
José Fernández Fernández 
Julián Fernández Sanche» •••• 
Mariano Camuña Madrid (herederos).. 
El mismo 

RESIDENCIA 

Madrid 
Carabafia.... 
Madrid 
Carabafia. 
Madrid 
ídem 
Carabafía.... 
Madrid 
Carabafia. 
Madrid 
Carabafia.... 
ídem. 
Madrid 
Ambite 
Carabafia. . . . 
ídem 
ídem 
í d e m 
Madrid 
Carabafía.... 
ídem 
Madrid 
Carabafia.... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
Madrid 
Ídem 
Carabafia. • . . 
ídem , 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Villaviciosa... . 
Carabafia 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Estremera 
Carabafia 
ídem 
Madrid 
Carabafia 
Madrid , 
ídem. 
Carabafia 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem , 
Madrid 
Carabafia , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
íüem 

CliMde la fine» 
qae ha da expropiarte 

Regadío cañamar 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . . . . . . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem. 
ídem 
Ídem 
Siembra 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem v 
ídem 
ídem , 
Corttura de Tifia . 
Viña 
ídem 
ídem 
Siembra , 
Pastos.. 
Siembra , 
Pastos i 
Siembra 
PaBtos 
Hembra , 
ídem , 
ídem , 
Vifia y olivos 
Pastos 
Olivar , 
Vifia y olivos...., 
Olivar 
Siembra , 
ídem , 
Vifia y olivos 
Siembra 
Vifia y olivos. . . . 
Pastos 
Olivar 
Siembra 
Vifia y olivoa 
ídem 
Olivar 
Siembra 
ídem 
Vifia y olivos. . . . 
ídem ,, 
Ídem 
ídem 
ídem 
hembra 
Olivar 
Viña y olivos 
ídem 
Pastos 
Siembra 
ídem 
P a 6 t o s 
Vifia y O l i v i a 

Olivar 
Vifia y olivos 
ídem 
ídem 
Siembra 
Vifia y olivos 

C O L O N O S 

, Emilio Altares Cuéllar 
Isaac Gómez Esteban 
Gregorio Morata Zabala 

a 
Josús Carmena Dlaa 
León Sánchez Gomes 

» 
Regino Corregidor Cobos 

» 
Nicolás Garcia González 
Luis Villalvilla Algara 

» 
• María Fernández Ruiz 
Cándido Lueches Fernández... 
El mismo 
Tomás Madrid Gualda 

• 
> 

Zsuriu CiflUr U'.tio 7 O. T«riki* fiil Madrid. 
> 

Millán Arríen Fernández 
Eugenio Altares Molina 

> 
> 

Vicente Algara Rodríguez.. . . . 
> 

Ignacio Gil Madrid 
Ramón Algara Gualda. 

Dámaso Carmena Dlaa 

» 
» 

«joe tienen amillaradla i „ flncaa «u 

El poseedor. 
D. Mariano Altare» Sánchez. 
El poseedor, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

|Hem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Eugenio del Pozo Loira, 
poseedor. 

> 
Millán Arrien Fernández.. 

> 
p 

Regino Corregidor Cobos. 
» 

Marcelino del Pozo Bricefio 
Criaanto Cuéllar Garrido. 

FéÜx Altares Calero-

» Benita Fernández Cuéllar (herdo.^ 
I poseedor. 

I). 
El . 
ídem, 
ídem 
D. 
E l . 
|Idcm. 
ildem. 
¡ídem, 
ídem. 
ID- Miguel Madrid Mol:na heredero»). 
El poseedor. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
[ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. • 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
D. Cayetano A Igara Rondan-
El poseedor, 
ídem, 

[ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Hem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
D Esteban Gutiérrez Aguado. 
El poseedor. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
'dem. 
D. Doroteo Madrid Zabala. 
D." Benita Fernández Cuéllar. 
El poseedor. 
ídem. 
ídem. 

278 . -36 . 

Ministerio ds la Eabsrxiacióxi 
REAL ORDEN 

Remitido á informo de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por vir
tud de ana consulta de! Gobernador oivil 
de Albacete sobre el nombramiento de 
Médico para la observación de útiles con
diciónale?, la expresada Sección ha emi-
lido en este asunto el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr: En cumplimiento de la 
Real orden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. fecha 20 de Ma

yo último, la Sección ha examinado la 
consulta elevada á ese C e n r o por el Go 
bernador civil de Albaoefe sobre el con-
flioto surgido entre la Comisión mixta de 
Reclutamiento y la Comisión provincial 
con motivo del nombramiento de Médico 
para la observación de mozos sujetos al 
reemplazo del Ejéroito. 

Visto el a r t . 28 del reglamento de 
exenciones físicas y las razones expues
tas por la Comisión provincial de Al
bacete: 

Considerando que, con arreglo al oita-
do ar t icn lo del reglamento de exenciones 
físicas, es indudable la competencia ex 

elusiva de las Comisiones mixtas de re
clutamiento pa ra nombrar uno de los dos 
facultativos que han de pract icar en las 
zonas la observación de los mozos suje
tos al reemplazo: 

Considernndo, no obstante, que las Co
misiones mixtas de reclutamiento, al ha-
cer dicho nombramiento, deben atempe
rarse á las c i rcunstancias que ofrezoan 
mnyor ventaja para los intereses de las 
Diputaciones provinciales, que son las 
obligadas á sufragar los gastos, y la 
equidad aconseja util izar pa ra este ser
vicio á loa Médicos de la Beneficencia 
provincial , donde los h a y a y puedan 

prestarlo gratui tamente , salvo aqo« , ! o < 

casos excepcionales en que por alg» 0* 
razón suprema no corvenga u t ü i * a r , * í ; 

La Sección, de acuerdo con lo propne»' 
to por el Negociado de ese Ministerio» 
opina que procede: 

1 -° Deolarar que el nombramiento • 
Módico de observaoión de mozos út» < 
condicionales en las zonas compete * *̂  
Comisiones mixtas de reclutamiento y 
A las Comisiones provinciales. 

2.° Que las Comisirnes mixtas est^ 
ob l igad i s á hacer dicho n o m b r a m l ^ 
en los Médicos de la Beneficencia p f o V l ^ 
cial donde los baya y puedan P r " 



Miércoles 11 de Septiembre de 1901 

f ítnit»mente eae serv ido , salvo algún 
l,to excepoional en que por jostrfloadas 
raxooes no convenga utilizarlos; y 

g o Qae en su virtud se deje sin efec

, 0 el nombramiento heoho por la Comi

d o m i x t * d e A l b a o e t e * favor de don 
Grifián, ordenándole que desig

ne otro Módico de entre los de la Benefi

cencia provincial con la oondiolón de 
qoe preste gratuitamente este servido.» 

f habiendo tenido á bien el RBY (que 
Oíos guarde), y en su nombre la RKÍHA 
Regente del Reino, resolver de conformi

dad con el dlotamen. de Real orden lo 
digo a V. E. para su oonooiralento y de

mas efeotos, con remisión del expedien

te. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma

drid 27 de Agosto de 1901. 
GONZÁLEZ, 

gr. Presidente de la Comisión mixta de 
reclutamiento de Albacete. 

Uisisterio de Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

E X P 0 3 I C I 0 N 
SEÑO KA: Una de las características del 

progreso moderno es la oreaoión de Mu 
seos, Centros docentes en que la erudi

ción ooleooiona y expone al público en 
•oríes ordenadas metódicamente, confor 
me á los principios de la ciencia, los pro 
duotos de la Naturaleza y del Arte para 
conocimiento práotico y eternas enseñan 
zas de lo que son la realidad de la vida y 
las altas oonoepoiones del espíritu. 

No hay, por consiguiente, fuentes del 
iaber más puras ni mejores que los Mu 
seos, puesto que en ellos se contemplan 
loa productos naturales en su infinita v a 

riedad, los seres en sus numerosas espe

cies y las ideas tal como brotaron de los 
genios y se perpetuaron en el gusto de 
las épocas, cuya sucesión constituye la 
Historia, admirable libro de dootrina y 
oonstauto enseñanza de lo presente. 

Pero en España, por causas diversas, 
los Museos no goztn de aquella estima

ción general que por tan alto conoepto 
merecen; hay quien los considera ent lda. 
des de mero lujo, como si la instrucción 
lo faera en las sociedades uio lernas: hay 
4ttlen piensa que son instituciones acce

sorias; hay quien oree que sóle son Cen

tros propios de los sabios y personas ilus

tradas, donde el vulgo, por consiguiente, 
n »da tiene que aprender . Mientras la 
'tfuoranoia propala tales errores, mult l
l«d de extranjeros pssan la frontera 
•traídos por la fama que la cultura euro 
P«* ha extendido de nuestros antiguos 
Monumentos y nuestros Museos, en los 
MUe se exhiben y custodian obra» Inoom

Parables. Es menester, por consiguiente 
fomentar el amor á tales Centros de ri 
^Qeza inteleotuai, proourando, en primer 
ormino, que la musa general del país 
e Qouent r e libre y sin difioultad alguna la 
e otrada en ellos; que los oonsidere como 
, ;Oia propia; que les cobre la estimación 
<№e merece y r e d a m a el tesoro nacional 
Vte constituyen. 

menester, por otra par te , que los 
bíseos dejen de ser depósitos de ejem 
Piares raros y de meras curiosidades para 
8 < : r el laboratorio de la enseñanza prac 

y positiva, de la enseñanza que por 
e*tar fundada en la observaoión direota 
* e las oosas puede ser más fecunda y se 
ha de grabar de una manera más viva y 
r *al en las inteligencias. La genoraolón 

naciente, aquellos que acuden ahora á 
las Escuelas de Instrucoión primaria , de • 
ben aoudír periódioamome á los Museos, 
bajo la dlreoolón de sus Maestros, para 
contemplar la obra de la oreaoión y del 
hombre; deben también acudir á examl

narlos, del modo general que les permi 
tan sus conocimientos, los alumnos de 
segunda enseñanza; deben aoudir, eo fin, 
y con mayor razón, los alumnos de Fa

oultad y de las Escuelas especiales que 
cursen asignaturas á cuyo conocimiento 
práotico respondan los Museos. 

Y como esas visitas de la juventud es

tudiosa, y aun las dei público mismo, no 
serían siempre fructuosas sin aquella 
orientación y aquellas explicaciones que 
BÓlo pueden dar tos hombres de ciencia, 
se impone que los Dircotores de dichos 
Centros, las personas peritas que en ellos 
prestan servicios espeoiales, y en gener.tl 
los Profesores que vayan á ellos oon sus 
alumnos, den conferenciad, explioaclones 
ó indicaciones que ua;;an fructuosa á los 
indootos la contempla.oión de las colec

ciones y obras importantes expuestas. 
No hay que olvidar que para los fines 

práotioos de la enseñanza, los Museos, 
sean de la índole que quieran, pueden 
considerarse desde muy varios puntos de 
vista, pues lo mismo en el desarrollo del 
mundo fisioo que |en el del ser moral, la 
variedad de producciones naturales y las 
múltiples aplioaoiones que de e loa ha 
hecho el hombre: la Geografía, en sns 
varios aspeotos, estudiando de cada país 
la fauna y la flora; los habitantes, sus 
creenc ias , Instituciones y costumbres: la 
Historia, separando en los restos auténti

cos de oada tiempo los diversos c a r a c 

teres oon quo en esos restos se revela 
cada pueblo; los retratos de los grandes 
hombres, las representaciones con que ha 
perpetuado el arte loa grandes heohos 
pasados, son otros tantos puntos de vista 
generales, á los que deben añadirse 
aquellos pardoulares que la ciecoia ó el 
ar te r e d a m a n , pero que en modo alguno 
deben ni pueden ser los sxoluslvos para 
que fueron oreados los Museos. Son éstos 
un gran medio eduoador, y el fruto que 
de ellos puode y debe sacarse es Incalcu

lab le . 
En conseouenola de todo lo expuesto , 

el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobaoión de V. M. el si

guiente proyecto de decreto. 
Madrid 0 de Septiembre de 1901. 

SEÑORA: 
A L . R. P. de V. M., 

Coac to d o u u i i m i i u u i ' i 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro do I n s t r u c 

oión púbHoa y Bellas Artes; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso XII I . y como KE NA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l .° La entrada en todos los 

Museos de la Nación será pública, g r a 

tuita y sin papeleta, tolos los días de 
año, sin exceptuar los festivos ni los llu

viosos, y en el transcurso del mayor nú

mero posible de horas. 
Art . 2.° Los Direotores de los Museos 

y Jefes de sus Secciones ouldarán muy 
especialmente de que las colecciones y 
objetos encomendados á su oustedia y 
expuestos al público lleven rótulos e x 

plicativos, suficientemente detallados pa

r a dar á conocer la naturaleza, oaráoter , 

mérito, significación y demás circunstan

cias de aquéllos y aquéllas, cuidan lo de 
que haya rótulos generales para des ig

nar las series, rótulos especiales de los 
grupos y rótulOB individuales de los 
ejemplares importantes. 

Art. 3.° Será gratui ta toda autoriza

ción para tomar notas , sacar copias, fo

tografías ú otra d a s e de reproducciones 
de las obras que se conserven en los Mu

seos. 
Art. 4 • Los Directores de los Museos 

organizarán series ó cursos de conferen

cias práotioas que sirvan para difandtr 
los conocimientos generales entre la masa 
común del público, y al eieoto podrán 
compart i r ese trabajo con el personal téo

nioo á sus órdenes ó invitar á personas de 
reconocida reputación. 

Art. 5.* Los Profesores y Profesoras 
de instrucción primaria de las poblacio

n e s donde existan Museos, deberán visi

tar éstos con sus alumnos dos veces por 
lo menos durante oada ourse. 

Art 6.° Los Profesores de segunda 
enseñanza de las asignaturas que puedan 
tener aplioaoión práctica en los Museos, 
aoudirán á ellos oon sus alumüos tan fre

cuentemente oomo lo estimen oportuno 
para mostrarles en la realidad el necesa 
rio complemento de las teorías expuestas 
'en cátedra . 

Art. 7.° Los Profesores de las asigna 
turas de Historia y de Ciencias on Faoal

tad, los de las Esouelaa espeoiales afines 
y los de las Aoademias preparatorias que 
se hallen en Igual oaso, l levarán también 
los alumnos á los Museos para expl icar

les lecciones prácticas y hacorlos apre

ciar de un modo direoto y positivo los 
caracteres de aquellos productos en ouya 
observación están basadas las doctrinas. 

Art. 8.° En la Secretaría de oada Mu

seo se llevará un libro registro de todas 
las expresadas conferencias y visitas pe

dagógicas realizadas, y de la estadística 
que dtoho libro arroje, se dará cuenta 
anualmente á este Ministerio. 

Dado en San Sebastián á siete de Sep

tiembre de mil noveoientos uno. 
MARÍA CRISTINA 

L21 .Ministro ds lu l trucM 'u públio» 
y Bellas Artes, 

A l v a r o r i g l e r u » 

Lozoyuela \ de Septiembre de 1901.= 
El Aloalde, Eustaquio Nogales. 

2 7 9 .  9 2 . 
Riba* de J s r s m a 

El presupuesto municipal ordinario 
para el año venidero de 1902 se halla 
formado por la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento y expuesto al públioo 
en la Secretaria del mismo, por término 
de quince días, para oír redamaciones . 

Ribas de J a r a m a l.* de Septiembre de 
1901. *=El Alcalde, Faoundo Martínez. 

2 7 9 .  9 3 . 

Valverde 
Las ouentas municipales de ingresos y 

gastos de este Ayuntamiento correspon

dientes alano de 1900 y su periodo de am

pliación, censuradas por el Regidor Sin

dico y aprobadas por el Ayuntamiento, 
quedan de manifiesto en la Secretaria 
del mismo por término de quince dias á 
fin d e q u e puedan examinar las estos ve

d ó o s y formular dentro de dicho término 
las redamaciones que estimen proceden

tes 
Valverde l .° de Septiembre de 1901.=» 

El Aloalde, P. O., Claudio Ramirez. 
280.—J 83. 

ayuntamientos 
« r i ñ o n 

Según proviene el ar t . 146 de la ley 
Municipal vigente, el proyecto de presu

puesto ordinario de gaatos é ingresos de 
este término municipal que ha de regir 
en el año de 1902 se halla terminado y 
expuesto al públioo por término de quin

t e días en la Seoretaria de este Ayunta

miento para oir reclamaciones, pasado el 
cual no se est imará ninguna por justa que 
fuere. 

Griñón 1.° de Septiembre de 1901.—El 
Aloalde, Santiago Barrero. 

281 .—U5. 
L o z o r o e l a 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el año de 1902 y las cueu 
tas de fondos municipales del ejeroicio 
de 1900 se hallan expuestos al públioo 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias , para que 
puedan ser examinados y oir las rec la

maciones qae se presenten, según previe

ne la L e y . 

Junta provincial 
da I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de jVIadrid 

El Exorno. Sr. Rector de la Univers i 

dad C*ntral dice á esta Jun ta oon fecha 
4del oorriente lo que sigue. —cExcelen

tlsimo Sr = A fin de dar cumplimiento 
á lo prevenido por el Real decreto de 7 
de Febrero último, diotado para conme

morar el fausto acontecimiento del reglo 
enlace de S. A. R. la Princesa de Astu

r ias , y atendiendo á lo que dispone la 
Real orden de 21 de Agosto siguiente 
en lo que aquél se refiere á la expedición 
de diplomas de honor á los Alumnos 
más aventajados de los Estableciml.ntos 
públicos de enseñanza que cursan en el 
oorriento año aoadémioo, esto Rectora

do ha tenido á bie i resolver que por esa 
Jun ta se reolame de los Maestros y 
Maestras de las Escuelas públicas, de

pendientes de la misma, lo siguiente: 
Relación enoabezad* con el nombre, 

clase, grado y pueblo de su Escuela, e x 

presiva del nombre y apellidos, pueblo y 
provínola de la naturaleza de ios Alumnos 
que en lo i últimos exámenes púb l o s 
celebrados desde 1. a de Octubre de 1900 
basta la feoha se hayan distinguido más 
por su aplicación. 

A continuación se expresará el núme

ro de los presentados á examen. 
Los Alumnos que se comprendan en la 

relación de cada Escuela no excederán de 
uno por oada veíate ó fracción de veinte 
de los examinados . 

Las relaoiones se fecharán y firmarán 
por los Maestras 6 Maestras de las res

pectivas Escuelas. 
En las citadas relaciones, á cont inua

ción de la firma del Maestro ó Maestra, 
consignará el Secretario de esa J u n t a 
que dicha firma es la del que legalmente 
se enouentra desempeñando la Escuela. 

Las relaciones deberán remitirse á esa 
J u n t a dentro del presente mes, para que 
ella, después de cumplimentadas por el 
Secretarlo en la forma referida, se s i rva 
elevarlas á este Rectorado á la mayor 
brevedad posible. 

Una vez que por mi Autoridad estén 
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expedidos los diplomas de honor, los re
mitirán á esa Jun ta pura su envió á los 
Maestros, quienes los en t regarán á los 
agraoiados, proourando dar á este aoto 
la posible solemnidad». 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL pura conocimiento de tos Maestros 
y Maestras, á los que se encarga la pun» 
tualidad en el cumplimiento de este ser
vicio. 

Madrid 10 d e Septiembre de 1901.= 
El Gobernador Presidente, A. Barroso. = 
El Secretario, Vidal L. Colmeuar. 

2 8 1 . - 1 6 6 . 

Confirmado por la Superioridad el 
aonerdo de esta Jun ta por el que se d e 
claró nula la elección de Habilitado del 
partido de Torrelaguna, se convova á los 
Maestros y Maestras de las Escuelas pú 
blicas de los pueblos de dicho partido 
pa ra que concurran á Torre laguna el 
dia 29 del corriente para elegir Habili
tado con sujeción á les intrucoiones pu 
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 30 de 

Agosto de 1900. 
Los Alcaldes de los pueblos de dicho 

part ido darán á oonooer á los Maestros 
esta circular. 

Madrid 10 de Septiembre d e 1901.=«= 
El Gobernador Presidente, A. Bar roso .= 
El Seoretario, Vidal L. Colmenar. 

281.—157. 

Dirección General de la Deuda pública 
Sección áif—Negociado 8.° 

Esta Dirección general , por acuerdo 
dictado en 30 de Agosto próximo pasado 
en el expediente seguido por el ext ravio 
de! cupón d e la Deuda perpetua interior al 
4 por 100, núm. 23.563 de la serie B de 
vencimiento de 1.° de Julio del pre 
senté ano, Be ha servido declarar nu 
lo y de ningún valor ni efecto el citado 
cupón, 

Madrid 5 de Septiembre de 1901.= 
V.° B . °=El Director general , P . O., Es 
aalera . = El Subdirector segundo, P , 
Francisco Gambra. 

281. — 156. 

Agencia ejecutiva 
de la segunda zona de la capital 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejeou-
tivo para la reoaudaoión de las oon tribu-
oiones é impuestos del Estado en la se
gunda zona de esta corte . 

Hago saber: Que en el expediente que 
me hallo instruyendo por débito del im
puesto de Derechos reales se ha dictado 
con fecha de ayer la siguiente 

Providencia de remate.—No habiendo 
satisfecho el deudor D. Manuel Saz Fio-
riu la cautldad de 125.083 pesetas 47 céu 
timos, importe del principal, multa, inte
reses de demora y recargos de primero y 
seguudo grado que adeuda á la Hacien
da pública por el impuesto de Dereohos 
reales, el Ageute ejecutivo que suscribe 
acuerda la venta en pública subasta de 
la dehesa de su propiedad denominada 
Encomienda de Almuradicl , sita en el 
término muuioipal de Mestanza, par t ido 
judicial de Almodóvar del Campo, pro
vincia de Ciudad Real, ouyo aoto se r e -
rifloará bajo mi presidencia el dia 21 de 
Ootubre próximo venidero, á las diez de 

la maflana, en el local de esta Agenoia, 
oalle del Mesón de Paredes, núm. 13, pi
so segundo, derecha, siendo postura ad
misible en la subasta las que oubran las 
dos terceras partes del Importe de la oa 
pitalizaoión. 

Notifiqucác esta providencia al citado 
deudor D. Manuel Saz Florín, y anún 
ciese al público por medio de edictos, que 
se insertarán en el B o l e t í n o p i c i a l de 
esta provincia y en el de la de Ciudad 
Real, remitiéndose igualmente edicto da 
plioado a lS r . Aloalde de la villa de Mes 
tanza, por conducto de la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, para su fija 
ción al público en el sitio de costumbre. 

Lo que hago público por medio del pre 
aentc anuncio, advirt iendo para conoci 
miento de los que deseen tomar par te en 
la subasta anunciada , en cumplí miento 
de lo dispuesto en el art . 95 de la ins 
trucción de 26 de Abril de 1900: 

i .° Que la finca embargada y á cuya 
enajenaoión se ha de prooeder es la que 
á continuación se detalla: 

Una dehesa ó encomienda denominada 
de Almuradiel, sita en el término munl 
cipa! de Mestanza, part ido judicial de 
Almodóvar del Campo, provinoia de Ciu
dad Real, que se compone de cuatro 
qu in tóse suertes, á saber: el primero, de 
850 f megas do t ierra, titulado el Quinto 
de la Gamonosa, que linda por Norte con 
la Hoya Peída, y á Saliente con el Bur-
cio: el segundo, denominado el Quinto de 
la Guzmauera, de 360 fanegas de t ierra , 
lindante al Poniente oon el Quinto de 
Guijo y á Mediodía con el de Toriles; el 
teroero, llamado el Quinto de Ardosa, de 
354 fauegas de tierra, que linda al Me 
diodia con el Quinto de Toriles y á Po 
niente con lu Cabeza del Puerco, y el 
cuarto, conocido por el Quinto de Aúllo, 
do la misma encomienda, de 349 fanegas 
de t ierra, linda al Mediodía oon el de Ar 
dosa y á Ponieute con el de H í d o j o . 

Esta finca, segúu certificación expedí 
da por la Scoretaría del Ayuntamiento 
de la villa do Mestanza con fecha 10 de 
Euero último, está olasifloada de pustcb 
con arbolado y monte bajo, y ha sido va 
luada, con arrogio á lo dispuesto en el ar 
tiou!o 92 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, eu la cant idad de 123.908 pese» 
tas, cuyo importe servirá de tipo pa ra el 
r ema te . 

2.° Que el deudor ó sus causahabien-
tes pueden librar lu finoa hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando 
el principal, reoargos, oostas y demAs 
gastos del procedimiento. 

8.° Que el titulo de propiedad no es 
posible exhibirlo eu tanto no se satisfaga 
el débito que motiva estas aotuaoioues, 
pues que precisamente la esoritura en 
que el deudor Sr. Saz Florín prueba ser 
duefio de la finoa que se subasta e3 la 
que ha causado la liquidaoión del im
puesto de derechos reales de que a r ran-
oa esta ejecución. 

4.° Que s o r A requisito Indispensable 
pa ra t jin.-ii- parte en la subasta que los 
lioitadores dopositou previamente eu la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de la finca que 8<> remata . 

5.° Que es nb'igación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y el pre
cio de la adjudicación; y 

6.° Que si hecha ésta no pudiera ul
t imarse la venta por negarse el adjudi
catario á la entrega del preoio del rema

to, se decretará la pérdida del depósito 
que ingresará en las arcas del Tesoro 

Madrid 8 de Septiembre de 1901.=EI 
Agente ejecutivo, Ignaoio del Castillo. 

280.—114. 

FíCTftdencias judiciales 
Juzgado» militaran 

MADRID 
D. Frauoisco Tr igueros y Rublo, se 

gundo Teniente del regimiento de infan 
terla Covadonga, núm. 40, y Juez instruo 
tor de un exhorto procedente de la Plaza 
de Sevilla para ser diligenciado en Fer 
nando Pérez Goitla, d imanante del expe 
diente que por desaparición del soldado 
Manuel Sant iagoCuervasesigue en dicha 
plaza. Por el presente edicto oita, llama y 
emplaza á Fernando Pérez Goltia, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, á 
oontar desde su publioaoión en los perió 
dicos oficiales, oomparezca en este Juz 
gado militar, que tiene su residencia ofi 
oial en la oalle de Malasafla, núm. 12, 
con el fin de prestar deolaraoión en el 
citado interrogatorio. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 1901. 
= E 1 segundo Teniente Juez instructor, 
Franoisco Trigueros. 

280.—112. 

D. Agustín Portillo Fer re l ro , segundo 
Teniente del regimiento de infantería As 
turias, núm. 31, y Juez instructor del ex 
pediente que en averiguación de su pa 
redero so sigue al soldado del primer ba
tallón expedicionario del expresado re 
gimlento, Vicente García y Garc ía . 

Por el presente oito, Humo y emplazo á 
los paisanos Manuel García y Josefa Gar 
cía, naturales de Valencia, como padres 
del referido soldado, toda vez que se ig 
ñora el paradero de éstos también, para 
que en el término de treinta dia9, conta
dos desde la fecha en que este edicto se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinoia de Madrid, comparezoan á prestar 
declaraoióu en dicho expediente y ante 
este Juzgado, sito en el cuartel de 
Reina Cristina; bajo apercibimiento que , 
si no lo verifioan, les parará el perjuicio 
que en derecho naya lugar, pues asi lo 
tengo ucordado en diligencia de este día. 

Madrid 0 de Septiembre de 1901. = E[ 
Juez instructor, Agustín Por t i l lo .=Por 
su mandato, el cabo Seoretario, Tomás 
Aróvalo. 

281.—140. 

D. Francisco Trigueros Rubio, según 
do Teniente del regimiento de infantería 
Covadonga, núm. 40, y Juez instruotor 
de un exhorto procedente de la P laza de 
Cartagena para ser diligenciado en An
tonio Ángaro !.••}< y dimanante del ex
pediente que por desaparición del solda
do Elias Manceflido Forrero se sigue en 
dicha Plaza. 

Por el presente odio o oita, llama y 
emplaza á Antonio Anguro López, ouyo 
aotual domicilio y paradero se ignoran, 
para que en el término de treinta días, á 
oontar desde su publioaoión en los per ió
dicos oficiales, comparezca en este J u z 
gado, que tiene su residenoia oficial en 
la oalle de Malasafia, uútu. 12, oon el fin 
de prestar deolaraoión en el oltado ex
horto. 

Dado en Madrid á 8 de S e p t i e , n b p A , 
1901.=EI segundo Teniente j Q e z . 
truotor, Franoisoo Trigueros. '* 

2 8 1 - 1 4 4 . 
SEVILLA 

D. Fernando Ruiz de Bastillo, p r i 

Teniente del regimiento do i n f a n t ^ 
Granada , núm. 34, Juez i n s t r u c t o r ^ 
expediente que por desapareoido se s» 
gue al soldado del ootavo bntallón deCa 
zadores expedicionario de F l l i p i n a 8 p e~ 
dro Carreras Creus. 

Por el presente edloto oito, u a m o y 

emplazo al soldado lloenoiado del bata 
llón antes oitado, J a a n Laureda Insna ei 
cual, al ser lioenoiado y regresar á Es'pa 
fia fijó su residencia en Rianjo, ignoran 
dose su paradero actual, para que en ti 
término de diez días, oontados desde i i 
publioaoión en los periódicos ofioiales 
manifieste dónde se encuentra á este 
Juzgado militar, que tiene su residenoia 
oficial en el ouarto de banderas del cuar
tel del Carmen, para que pueda prestar 
deolaraoión, pues así lo tengo acordado 
en diligenoia de este día. 

Dado en Sevilla á 6 de Septiembre do 
1901.—Fernando Ruiz del Bustilo. 

281.—150. 

D. Fernando Ruiz de Bastillo, primer 
Teniente del regimiento de infantería 
Granada, núm. 34, Juez instructor del 
expediente que por desaparecido se si
gue al soldado del ootavo batallón de 
Cazadores expedicionario de Filipinas, 
J u a n Monies Garoia. 

Por el presente edicto oito, llamo y 
emplazo al soldado licenciado del referí* 
do batallón, Juan Laureda Insua, quien, 
al regresar , fijó su residencia en Rianjo, 
ignorándose su paradero ao'.ual, p»ra 
que en el término de diez días, contados 
desde su publicación en los periódico* 
oficiales, manifieste su domicilio y resi
dencia á este Juzgado, estableoido en el 
cuarto de banderas del ouartel del Car
men, pa ra que puod i prestar declara
ción, pues asi lo tengo acordado en dili
g e n o i a de este dia . 

Dado en Sevilla á 6 de Septiembre del 
ano l 9 0 1 . = F e r n a n d o Ruiz de Bastillo. 

281.—161. 
- ?i»C— 

D. Fernando Ruiz de Bastillo, prlm*' 
Teniente del regimiento de inf*uteri» 
Granada , núm. 34, Juez Instructor del 
expediente que por desaparecido se siga» 
al soldado del ootavo batallón de Can
dores expedicionario de Filipinas, ? ^ t 0 

Algaba Gutiérrez. 
Por el presente edioto cito, llamo y e m " 

plazo al soldado lloenclado del referido 
batallón, Juan Laureda Insua, e l o Q a 1 , * 
regresar á Espafia y ser Uoenciado, AJ0 

su residencia en Rianjo, IguorAndose en 
la actualidad su paradero, para q « e 

el término de diez días , contados de* 
su Inserción en los periódicos ofio.s ^ 
mauifleste en este Juzgado, qae l * e o e , 
residencia ofioial en el oaarto de ban 
ras del ouartel del Carmen, su donii° 
y punto donde reside, pues así lo »e 

acordado en diligenoia de este día. 
Dado en Sevilla á 6 de Septiembre 

afio 1901 .«Fernando Ruiz de Bast» 
281-— 

Juzgados da primara la»ta 

Bl 

BUENA VISTA o f 

En virtud de provldenola diotada p * 
Sr. Juez de primera instanoia del d 
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tri»© 

de Buenavieta de esta corte, se 
< n n n c i a por medio del presente la muer

10 sin testar de doña Josefa 8antos Alon

io, de sesenta años de edad, casada con 
p* Vicente Manjarrés y Poveda, hija de 
p. Joaqoin y c l e doña Tomapa y vecina 
de esta capital, donde ocurrió su defun

ción el d , a v e ' n l i o n o d e Enero último, y 
ie llama á los qne se crean con derecho A 
la herencia de dicha señora para que 
dentro del término de treinta días com

parezcan á reclamarla ante este Juzgado; 
advirtiéndose que han solicitado ser de 
clarados herederos abintestato de la fina

da sus sobrinos carnales doña Joaquina 
Barba y Santos, doña María Carolina y 
dolía María Antonia Santos Delgado, y 
dona Margarita, D. Joaquín y doña María 
de los Dolores Santos García . 

Dado en Madrid A cinco de Septiembre 
de mil rovecintos uno.=V.° B.°= El Juez , 
Manuel del Val le .=E1 Aotuario, Bonifa

cio Guillen. 
Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, Armo la presente 
en Madrid á seis de Septiembre de mil 
n o T e c i e n t o s uno. = El Actuario, Bonifacio 
Guillen. 

P. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Boenavista de es 'a corte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por estafa á Domingo 
Martínez Morera, se cita á Tomás Gonzá

lez Martín ó Martínez, natural de Colme

nar de Oreja, soltero, cesar te , de treinta 
y seis aflús de edad, que habitó en la calle 
de Ssntiago el Verde, número 13, prime

ro centro, y cuyo actual paradero se i g 

nora, para que comparezca en su Sola au

diencia, bita en el Palacio de los J u z 

gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de ocho días , contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de que amplíe tu declaración sin 
juramento en el indicado sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, ein perjuicio de adoptarse otras 
deteiminaciones á fin de obligarle á efec

tuar dicha comparecencia. 
Madrid 2 de Septiembre de 1901. =» 

B.°=E1 Juez de instiucción, Manuel 
del Valle.=E1 Escribano, Antero Martin 
Insaustl. 

281.—H7. 

LATINA 
Fn vi rtud de previdencia dictada por 

r ' Br. Juez de primera instancia del dis

tri'o de la Latina de e 6 t a corte, á mi tes

timonio, con fecha nueve del actual, en 
•otos declarativos de menor cuantía en 
tablados por D. Galo de las fieras y Rol

dan, como apoderado del venerable Ca 
oildo eclesiástico de la parroquia de 
Santa 

María y San Pedro de Munguío, en 
1* Provincia de Vizoaya. contra el Banco 

d e España y contra cuan tas personas se 
crean con derecho A la propiedad de las 
•ccicnes del extinguido Banco de San 
Carlos, señalados con loe números de or. 
e n d i e c i o c h o mil veinticinco y veintl
, e i a , s ib re que se declare que estas ac

i o n e s y bus productos pertenecen A la 
iglesia de Murguío, Be cita y emplaza 
e& forma p i r medio de la í resente A 
•ttantas personas 6e cenceptúen con de

«"echo A la propiedad de las referidas ac

tuaciones para que dentro del término de 
nueve días comparezcan en dichos au

tos y contesten la demanda , para lo cual 
podrán reooger en mi Esoribanía las co

pias simples de la misma; con prevención 
de que , si no lo verifican, les para rá el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Madrid nueve de Septiembre de mil 
novecientos uno. = Ei Escribano, P. H., 
J iménez Prado. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é instrucoión del dis 

trito de la Latina de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

A José Barnosell Martínez,natural de esta 
oorte, hijo de J u a n y de Conoepción, de 
veint idós aflea, soltero, que vivió en la 
calle de Toledo, núm. 30, principal, y 
cuyo actual paradero se "mnora, para 
qne en el término de diez días, contados 
d e s d e el siguienteal enquees ta requis i to 
r i a s e inserte en la Gaceta dn Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaño?, con el objeto de que 
cumpla la pena que le ha sido impuesta 
en causa por hurto; aperoibido qu«, de 
no verifloarlo, serA deolarado rebelde y 
le parar A el perjuicio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo t i empo , ruego y enoargo A 
todas :as Autoridades y ordeno Alosagen 
tes de la policía judicial procedan ¿ la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tu ra alta , pelo 
rubio , ojosazules.oolor moreno, barbi lam 
pifio, y viste decentemente con sombrero 
de los llamados sevillanos, y en el O I B O 

de ser habido lo pongan A mi disposición 
Madrid 6 de Septiembre de 1901.= Luis 

Rubio. = El Eaoribano, P. H. del señor 
Cobo, Alberto de Meroado. 

280 —96. 

mitidos para los efectos anteriores del 
juicio. 

Dado en Madrid A 9 de Septiembre de 
1901 . = L u i s Rubio .= El Aotuario, por ha

bilitación del Sr. Cobo, Alberto de Mer

oado. 
282 . 18« . 

PALACIO 

D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de 
pr imera instanoia é lustrucoión del d i s 

t r i to de Palaoio de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y empiezo A 

Antonio Ruiz Fernandez Medrano, que 
usa el segundo apellido de Medrano, n a 

tural de N^valcarnero , hijo de D. Car

los y do doña María, vecino de esta capi

ta l , de cincuenta años de edad, casado, 
cesante, que tuvo su domicilio en la oalle 
de Ciudad Rodrigo, 9, principal, con 
instrucción y antecedentes penil-is, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en ¡ue esta requisi

toria se inserte en la Oactta de Madrid, 
comparezca en mi Salu audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgado?, calle del Ge

neral Castaños, oon objeto de cumplir lo 
resuelto por la Superioridad; aperoibido 
que , de no verificarlo, será declarado r e 

belde y le para rá el perjuicio á que hu

biere l uga r . 
Al misino tiempo, ruego y encargo A to

das las Autoridades, y ordeno Л loa agen

te a de la policía judicial procedaná la bus

oa del expresado procesado, cuyas señas 
persona les son: estatura regular , pelo 
c a s t a ñ o , ojos pardos, nariz regular y co

lor moreno, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juz 

gado . 
Madrid 80 de Agosto de l901 .=Tomáe 

Minguez = E I Escribano, por mi compa

ñero Sr. Beltran, Lioenolado J u a n In

fante. 
2 8 0 .  9 8 . 

José 8ebastíán Méndez.=EI Escribano, 
Fermín Suárez y J iménez . 

280.—102

D. Luis Rublo y Contreras , Juez de pr i . 
mera instanoia del distrito de la Latina 
de esta cor te . 

Por el presente edioto se hace saber: 
Que D. Francisco de Navaoerrada y San I 
chez, vecino de esta capital , se h* pre 
sentado en concurso voluntario de acree

dores, habiendo aoordado en su conse

cuencia que se haga público por medio de 
edictos que se inserten en el Diario dé 
Avisos de esta corte, BOIBTIN OFICIAL de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, con 
la prevención de que nadie haga pagos 
al concursado bajo pena de tenerlos por 
i legítimos, debiendo hacerlo ni deposita

rio D. Pedro Rodríguez Araoil, qne t iene 
su domicilio en esta capital , oalle de La

vapiés , núm. 47, ó á los Síndicos luego 
que estén nombrados, que se oite A los 
acreedores A fin de qae se presenten en 
el Juioio por sí ó por medio de persona 
legalmente apoderada oon los títulos jus 

tificativos de sos c ie l i tos , A los que se 
convoca A J u n t a general para el nombra

miento de Síndicos, que tendrA lugar en 
el Salón de actos de este Juzgado el día 
17 de Octubre próximo y hora de las oa

torce, previniéndo'es que cuarenta y ocho 
horas antes de la señalada para la cele

lebración de la J u n t a , ó sea el día 15 del 
oitado mes de Octubre y hora do las ca

torce, quedaré cer rada la presentación 
de acreedores para el efecto de concurrir 
A ella y tomar parte en la elección de los 
Síndicos, y los que se presenten después 
deberán hacerlo por escrito y serán a d 

UN1VERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
J u ez de primero instancia ó instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesado en causa por hurto, José 
Ordogoyt i Serapio, natural de Aloalá de 
He nares , hijo de Vicente y Pascuala, sol

tero, zapatero , de quince años, que últi • 
m amenté tuvo su domicilio en la calle de 
P e l a y o , 27, segundo, y en el día se igno

ra B U actual paradero y punto probable 
donde se encuent re ,para que en el térmi

no de cinoo días, contados desde el si

g u i e n ' e a l en que esta requisitoria ¿e 
Inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi 8ata audiencia, sita en el Pa

lacio de 1 ' 6 Juzgados , oalle del General 
Castaños , con el objeto de hacerle saber 
que la Srperior idad ha decretado su de 

tención en dicha cau6a; apercibido que, 
de no veiificarlo, será declarado rebelde 
y le pa ra r á el perjuicio A que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
a g e n t e s de lu policía judicial procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
se ñus personales son: estatura baja, pelo 
rub io , oji 6 negros, nariz regular ,moreno, 
y viste pantalón negro, chaleco y cha 
quera ssu!, botas de color y boina, y en 
el caso de ser habido !o pengan A mi 
disposición. 

Madrid 6 de Septiembre de 1901.— 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de primera instancia é intrucción 
del distrito de la Univervidad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, Hamo y emplazo 
al procesado en causa por hurto y estafa 
Manuel Martínez y Martínez, natural de 
Cartagena, hijo de Mariano y Concepoión, 
casado, panadero , de ventidó9 aflys, que 
habitó en el paseo de Areneros , 3 , t a h o 

na , ignorándose B U actual parad ro y 
punto probable donde se enouentre, para 
que en el término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, .ita en 
el Palacio de los Juzgado?,calle del Gene 
ral Castaños, con el objeto de hacerle sa

ber que la Superioridad ha decretado su 
detención en dicha causa;apercibido que, 
do no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, mego y enoargo A 
todas las Autoridadesy ordeno á los agen

tes de la policía judioial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en este Juzgado ó en la Cárcel. 

Madrid 5 de Septiembre de 1901.= 
Méndez.=EI Escribano, Fermín Suáre/. y 
J iménez . 

280.—100. 

En virtud de providencia del Sr. J n e s 
de primera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta oorte, dictada en 
autos oiviles ordinarios seguidos por don 
José Cobo Samperio contra D. Federico 
Picazo, hoy exacción do costas, se pone 
á la venta en públioa subasta por té rmi

no de ocho d í a s y por teroera vez, sin 
sujeción á tipo, el orédito de 25.000 pese 
tas que D. Federico Pioazo y Vergara 
t iene contra D. Emilio Merino 8araiza 
por haberse rescindido la venta que hizo 
éste á aquél de las seia décimas partea 
de la oasa sita en esta villa, oa lh ae la 
Cava Baja, núm. 28. El aoto del remate 
tendrá legar en la Sala audiencia del r e 

ferido Juzgado, sito en la oal'.e del Ge

neral Castaños, núm. 1, el día 6 del pró

ximo Noviembre, A las dos de su tarde; 
advirtiéndose que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar los l i d i a 

dores previamente en la mesa d i J u z g a 
do ó en el Establecimiento destinado a) 
efecto el 10 por 100 del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta , ó Bean 
1875 pesetas, y que podrán instruirse de 
la naturaleza , entidad y circunstancias 
de dicho crédito por la resultancia de l o 8 

indicados autos, cuyo examen les será 
facilitado por el Actuario en la Esori

banía . 
Madrid 7 de Septiembre de 1901.= 

V.° B.*=EI Juez de primera instancia, 
Méndez. = c A n t e mí, Et>teb»n Uczueta. 

2 8 1 .  146. 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el prestnte cito, llamo y emplazo A 
Anastasia Losada, natural de Santiago, 
v i e d a , de cincuenta años, y que vivió en 



6 Miércoles 11 do Septiembre de 1901 

la travesía de la P a r a d a , núra. 8, piso 
principal, para qne en el término de diez 
dias, c o ñ u d o » desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia , sita en el Palacio do los J u z 
gados, calle del General Castados, con el 
objeto de proceder á su prisión; apercibi
da que, de no verifloirlo, será deolarada 
rebelde y la pa ra rá el perjuioio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno & los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la buso ; de la expresada procesada,cuyas 
senas personales se Ignoran, y en el oaso 
de ser habida la pongan á mi disposioión 
en este J u z g a d o . 

Madrid a 5 de Septiembre de 1901.= 
José Méndez. = El Escribano, Esteban 
Unzueta . 

280—101. 
NAVALCARNERO 

O. Eladio Arnáiz de la Bodega, J u e t 
de instrucción de esta villa de Navalcar 
ñero y su par t ido. 

Hago saber: Que para pago de las res
ponsabilidades peouniarias de causa ins
t ruida en este Juzgado por el delito de 
lesiones contra Eulogio López Domín • 
guez, vecino de Aldea del Fresno, se saca 
á la venta en pública subasta por segun
da vez y con rebaja del 25 por 100 de su 
tasación la finca embargada al mismo, 
á saber: 

Valor liquido 
rebajado 

el 25 por 100 

Ptaa CAnta. 

Una casa situada en el oaeoo 
de Aldea del Fresno y su 
calle de la Arena, sin nú* 
mero, compuesta de patio, 
ouadra, portal , cocina, sa
la, dos alcobas y doblado; 
todo el interior mide apro
ximadamente unos 1.500 
pies cuadrados, y linda al 
frente la calle de su s i tua 
c ión , por la que tiene la 
en t rada ; derecha otra de 
Primitivo Ogazón, espalda 
otra de dofia Soledad G a r -
ofa é Izquierda con corral 
de indicada dofia Soledad; 
•u valor seteoientas sesen
ta y ocho pesetas setenta y 
einoo céntimos 768 75 
El remate tendrá lug?«r el día 27 del 

próximo mes de Septiembre y hora de 
las diez de su mnfiana en la Sala audien* 
oia de este Juzgado , no admitiéndose 
posturas que dejen de oubrir las dos ter • 
oeras partes del valor con que figura, y 
los licitadores consignarán previamente 
en la mesa de! mismo el 10 por 100 de 
Aquél para ootar á la subasta. 

Dado en Navalcarnero á 30 de Agosto 
de 1901.=Eladio Arnáiz. = Por mandado 
de S. S., Lioenclado Rsmón Puer tas . 

281 —149. 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Emilio Leirado de la Cámara, J u e z 
interino de iostruoción de San Lorenzo 
del Esoorial y su par t ido. 

Hago s tbe r : Qae para pago de oostas 
y demás responsabilidades en causa orl-
minal, por hurto, contra J u a n Hoya y 
otros, se saoan á la venta en públioa su
basta por segunda vez y con la rebaja 
del 26 por 100 del tipo de tasación las s i 
guientes finoas: 

Una oasa en Robledo y su calle del 
Pefión, que linda al frente dioha cal le , 
dereoha oalle de \ ntolin Martín, izquier
d a herederos de Saturnino Oarrión y es
palda cuadra de Sebastián Clemente Qui
j ada ; tasada en 100 pesetas . 

Un huerto en la misma jut isdiooión, al 
sitio de las Tener ías , de oaber una cuar 
tilla de c é b a l a en s 'embra, de segunda 
oíase, y linda por todos aires con tierras 
del común de vecinos; tasado en 50 pe 
setas . 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia d s este Juzgado el día 2 de Oc
tubre próximo, á las onoe; adviniéndose 
que las fincas oareoen de titulo inscrito, 
que no se admitirán posturas que no cu -
bran el importe de las dos terceras p a r 
tes del tipo de esta segunda subasta, y 
que pa ra tomar parte en la misma debe 
rán consignar previamente los licitado-
res sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del mismo. 

Dado en San Lorenzo á 30 de Agosto 
de 1 9 0 l . = E m i ü o Leirado y de la C á m a -
ra .=Gonza lo Moreno. 

280.—111. 

Juagado» munlclpale» 

AUDIENCIA 
En vir tud de providenoia del señor 

D. Luis Muría de Mesa y Martín, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au-
dienoia de esta oorte, se oita, llama y em
plaza á Brígida Gómez Pintado, cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que cu el término de se
gundo día comparezca en dioho Juzgado 
á ser reconocida por el Médico forense; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri • 
tica, lo parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Agosto de 1901.=V.° B ° 
« L u i s María d e M e s a . = E l Secretario, 
Mariano Ordax . 

275.—940 

En vir tud de providenoia del sefior 
D. Luis María de Mesa y Martín, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au-
dienoia de esta oorte, se oita, llama y em
paliza á Eladia Jiménez Ruiz. cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juioi. de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 28 de Agosto do 1901.= V.° B.° 
Luis Marta de Mesa. = El Secretario, 
Mariano Ordax . 

275.—941. 

En virtud de providenoia del sefior 
D. Luis María de Mesa y Martín, Juez mu -
nioipal suplente de distrito de la Audien -
oia de esta oorte,se cita, l lama y emplaza 
á Carmen Cabello, ouyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa • 
ra que eu término de segundo día compa
rezca en dioho Juzgado á extinguir la pe 
na impuesta en juioio de faltas; bi jo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le pa ra rá el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 23 de Agosto de 1901.=V.° B.° 
= L u i s María de Mesa. = El Seoreta i io , 
Mariano Ordax . 

275 —943. 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el J u z g a d o munioipal del d i s 

trito del Hospioio contra José Folgueíraa 
Alonso, por amenazas , ha reoaido semen-
oin, ouya par te dispositiva es como 
sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y o m d e -
no á José FolgUMraa Alonso á la pena de 
oinoo dias de arresto menor, que ex t in -
guirá en la Cárcel, y al pago de las cos
tas del juicio. Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo. *=F. Prieto 
del Rio. 

T oon el fin de que llegue á come i -
miento de dicho José Polgueiras el men
cionado fallo, toda vez que se ignora su 
domicilio, pongo la presente pa ra su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro -
vinoia en Madrid á 2 de Septiembre de 
1901.=E1 Seoretario, Cemen te de 0.*o. 

281.—137. 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis
trito de' Hospicio de esta corte contra 
Jul ián de San J u a n Bautista, por malos 
tratos, ha reoaido sentencia ouya parte 
dispositiva es cotnu sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Jul ián de San J u a n Bautista á la 
pena de oinoo días de arresto menor, que 
ext inguirá en la Cároel, y al pago de las 
costas del juioio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronunoio, 
inundo y firmo.=F. Prieto del Río. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Jul ián de San J u a n Bautista 
dicho füllo, toda vez que se ignora su do
micilio, pongo la presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFIOIAL de la provin
cia en Madrid á 2 de Agosto de 1901.—El 
Secretario, Clemente de Oro. 

281.—138. 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado munioipal del dis
trito del Hospicio contra Ju l i a Alonso y 
Luis Domínguez, por malos t ratos , ha 
recaído sentencia ouya parte dispositiva 
es oomo s igue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Jul ia Alonso Perea y Luis Domín
guez Laguna á la multa de cinoo pesetas 
á oada uno y la subsidiaria oaso do insol 
vencía y al pago de las costas del juioio. 
Así por esta mi sentencia lo pronunoio, 
mando y firmo.=N. Lillo Roda. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Jul ia Alonso Perea y Luis Do
mínguez Laguna dioho fallo, toda vez 
que se ignora su domicilio, pongo !a pre
sente para su inseroión eu el BOI.BTIN 
OFICIAL de la provincia en Madrid á 4 
de Septiembre de 1901.=B1 Seoretario, 
Clemente de Oro. 

281.—139. 

Gabierna Militar 
Los Jefes, Oficiales é individuos de t ro 

pa, asi como también los señores y seño
ras que á continuación se relacionan, se 
servirán presentarse en la Sección cuar ta 
del Gobierno Militar de esta Plaza, de do
ce á treoe de cualquier dia no festivo, 
para entregarles dooumentos ó enterar les 
de asuntos que les Interesan. 

Clases y nombres 
Primer Teniente lioenoiado, D. José 

Canga-Arguelles Rodríguez. 
Primer Teniente licenciado, D. Tomás 

Segoviano Ampudia. 
Médico segundo lioenoiado, D. Ignacio 

Ort igas Baroina. 

Recluta, José Méndez Linaret 
Soldado, Raimundo O razalez p , l b , 
8argento lioenoiado, D. M a u u / r ü' 

Rodríguez. L 6 P*í 
Soldado, Domingo Sánchez Bah& 

m o n d e . 

Paisano, Germán Cerezo Salvador 
Señoras: D." Mari» del Pilar K 3 o a í ' 

Menige, D.* María Caranceja y ]i » r*' 0 

na López Fe rnández , 
M idrid 6 de Septiembre de 1901 *sPi 

Coronel Seoretario, P. A.=Rl Tenante 
Coronel, Ral bino Gómez. 

_ _ _ _ _ 2 S l - U l . 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
del primar batallón del regimiento da 

infantería Guadalajara, núm. 20 

Terminados los ajustes abreviado» qa e 

previene la Real orden oiroular de 7 de 
Marzo de 1900 ( D . O. núra. 53) de lo? i n . 
divídaos que á continuación se relaoio-
nan , podrán solicitar sus aloanoesdiri-
giendo las iostanoias al Sr. Coronel prf. 
mer Jefe de la misma, y los herederos de 
los fallecidos deberán aoorapafitr á U 
misma una información testifical ante el 
Juez ó Alcalde que acredite que son 
tales . 

Clases, nombres, naturaleza y alcancu 
Sargento , Antonio Gulrao Hilario, ni-

tura l de Madrid; alcance, 186 pesetas 86 
céntimos. 

ídem, Félix Fernández Ujena, natural 
de Charaartin de la Rosa, provinoiade 
Madrid; aloanoe. 34 pesetas 40 oéntituos. 

ídem, Isidro Vifi «s Fernandez, nntur»l 
de Aloalá de Henares , provincia de Ma
drid; aloanoe, 33 pesetas 60 céntimos. 

ídem, Isidro Fernández Pernaudei, 
natural de Madrid; alcance, 107 peseta» 
70 cént imos. 

í dem, Luis González Madridano. ni 
tural de San Fernando de Jarama, pro
vincia de Madrid; alcanoe, 53 pesota3 W 
oéntlmos. 

C'>bo, Ootavio Malvey Galup, natural 
de MadriJ ; aloance, 381 pesetas 35 cén
timos. 

Soldado, José del Amo Martínez, natu
ra ' de M tdrid; aloanoe, 106 pesetas BO 
céntimos. t 

Valencia 29 Agosto 1901 = V. »• * 
El Coronel, Bueno. = Bl Jefe del Data», 
José Gomlla. 

277 . -5-

Subasta ds obras 

El Ayuntamiento de Vald iraoete, pro
vincia de Madrid, sub istará el día 6 d e 

Ootubrepróximo, á lasdlez de la ronfiar»*, 
en la Sala Consistorial, las obras decotti-
trucción de Escuela de ñiflas y oasas p»r* 
los Maestros, por *\ tipo de 2D-213'17 P 6 ' 
setas y oon sujeción al pliego de condi
ciones, p royeotoy planos que 88 tieo f B 

de manifiesto en la Secretarla de dío»« 
Ayuntamiento . 

18. 

Mente ds Piedad y C '̂a ds Aiorrfl 
de ]\íadrid 

En esta semana han ingresado 
Caja de Ahorros 172.755 pesetas po'" 
imposiciones, de las ouales son nae**' 
235, y se han satisfeoho por capii» 1 * 
tereses 186 234 pesetas, á eolioitud de 50» 
imponentes, 227 de ellos por saldo. 

Madrid 8 de Septiembre de líOl-5*1 

Direotor, José Alvarez M arillo. 
-164 - í 281 

Escuela tipolitográñca del Hospicio-
s e t luiouao a»s 


